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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 001403/INFOEM/IP/RR/2019; promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc8750055]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00107/VACHASO/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“relacion y curriculum de los que integran el consejo de honor y justicia”. (sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en la cual señaló lo siguiente: 

	Valle de Chalco Solidaridad, México a 26 de Febrero de 2019

	Nombre del solicitante: -------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00107/VACHASO/IP/2019

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: La Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria de Seguridad Publica de Valle de Chalco Solidaridad se conformó de la siguiente manera, ello de conformidad con lo establecido en los artículos 160 y 161 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México. 1.- C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS, CARGO.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE CHALCO; FUNCIÓN EN LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA "PRESIDENTE"; 2.- LIC. JOSE LUIS ROSALES GONZALEZ.- CARGO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURÍDICO DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO; FUNCIÓN EN LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA.- "SECRETARIO". 3.- C. RAMÓN MARTINEZ OROCIO, CARGO COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL, FUNCIÓN EN LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA "REPRESENTANTE DE LA UNIDAD OPERATIVA”. Encontrará la información solicitada referente al curriculum vitae de los que integran el consejo de honor y justicia, señalando que dicha información es entregada conforme a lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. curriculum vitae del PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS EDAD: -- AÑOS FECHA NACIMIENTO: ------------ NACIONALIDAD: MEXICANA ULTIMO GRADO DE ESTUDIO: LICENCIATURA TRUNCA ÚLTIMO EMPLEO: REGIDOR curriculum vitae del SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA C. LIC. JOSE LUIS ROSALES GONZALEZ PROFESIÓN: LICENCIADO EN DERECHO FECHA NACIMIENTO: -------------------------- NACIONALIDAD: MEXICANA ULTIMO GRADO DE ESTUDIO: MAESTRO EN DERECHO PENAL ÚLTIMO EMPLEO: DESPACHO JURIDICO PARTICULAR curriculum vitae del REPRESENTANTE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA C. RAMÓN MARTINEZ OROCIO PROFESION: PASANTE EN DERECHO EDAD: ---- AÑOS FECHA NACIMIENTO:  --------NACIONALIDAD: MEXICANA ULTIMO GRADO DE ESTUDIO:               PASANTE EN LA LICENCIATURA EN DERECHO ÚLTIMO EMPLEO: PRIMER COMANDANTE DE COORDINACIÓN TERRITORIAL EN LA S.S.P En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: La Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria de Seguridad Publica de Valle de Chalco Solidaridad se conformó de la siguiente manera, ello de conformidad con lo establecido en los artículos 160 y 161 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México. 1.- C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS, CARGO.- PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE CHALCO; FUNCIÓN EN LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA "PRESIDENTE"; 2.- LIC. JOSE LUIS ROSALES GONZALEZ.- CARGO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURÍDICO DE LA COMISARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO; FUNCIÓN EN LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA.- "SECRETARIO". 3.- C. RAMÓN MARTINEZ OROCIO, CARGO COMISARIO DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL, FUNCIÓN EN LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA "REPRESENTANTE DE LA UNIDAD OPERATIVA”. Encontrará la información solicitada referente al curriculum vitae de los que integran el consejo de honor y justicia, señalando que dicha información es entregada conforme a lo señalado en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. curriculum vitae del PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA C. FRANCISCO FERNANDO TENORIO CONTRERAS EDAD: ---- AÑOS FECHA NACIMIENTO: -------------- NACIONALIDAD: MEXICANA ULTIMO GRADO DE ESTUDIO: LICENCIATURA TRUNCA ÚLTIMO EMPLEO: REGIDOR curriculum vitae del SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA C. LIC. JOSE LUIS ROSALES GONZALEZ PROFESIÓN: LICENCIADO EN DERECHO FECHA NACIMIENTO: ------------------ NACIONALIDAD: MEXICANA ULTIMO GRADO DE ESTUDIO: MAESTRO EN DERECHO PENAL ÚLTIMO EMPLEO: DESPACHO JURIDICO PARTICULAR curriculum vitae del REPRESENTANTE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA C. RAMÓN MARTINEZ OROCIO PROFESION: PASANTE EN DERECHO EDAD: ----- AÑOS FECHA NACIMIENTO:         ------------ NACIONALIDAD: MEXICANA ULTIMO GRADO DE ESTUDIO: PASANTE EN LA LICENCIATURA EN DERECHO ÚLTIMO EMPLEO: PRIMER COMANDANTE DE COORDINACIÓN TERRITORIAL EN LA S.S.P

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. ARTURO ORTEGA CENTENO



4. Posteriormente, en fecha ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve, el particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuestas anteriormente referida, señalando como:
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5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

7. De las constancias que obran el expediente electrónico se tiene que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado y en cuanto hace al particular tampoco realizó manifestaciones. 

8. Mediante acuerdo de fecha ocho (08) de mayo de dos mil, por instrucciones del Comisionado Ponente se decretó el cierre de instrucción al recurso de revisión que nos ocupa, y en fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve se solicitó la ampliación del plazo a efecto de realizar un mejor estudio del asunto, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc8750056]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc8750057]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc8750058]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día veintiséis  (26) de febrero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) de febrero al veintiuno (21) de marzo del presente año; en consecuencia, la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día ocho (08) de marzo de dos mil diecinueve. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc531795927][bookmark: _Toc8750059]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

12. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía de acceso SAIMEX, pidió se le proporcionara la siguiente información:

Relación y Curriculum de los integrantes del Consejo de Honor y Justicia. 

13. El Sujeto Obligado en repuesta señaló que la Comisión de Honor y Justicia de la Comisaria de Seguridad Pública de Valle de Chalco se conformó de la siguiente manera *se realizó la siguiente tabla para dar mayor claridad a la respuesta proporcionada*:


	Solicitud  00107/VACHASO/IP/2019

	
	Integrantes del Consejo
	Información Curricular
	Cumplió

	

1
	
C. Francisco Fernando Tenorio Contreras. Presidente Municipal. Función: Presidente. 
	
Edad.
Fecha de nacimiento.
Nacionalidad. 
Último Grado de Estudios: Licenciatura trunca. 
Último empleo: Regidor
	
SI

*dejó a la vista Datos Personales*

	


2
	
Lic. José Luis Rosales González. Jefe del Departamento de Jurídico de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
Función: Secretario. 

	
Profesión. Licenciado en Derecho. 
Fecha de nacimiento. 
Nacionalidad
Último Grado de Estudios: Maestro en Derecho Penal. 
Último empleo: Despacho Jurídico particular.
	
SI


*dejó a la vista Datos Personales*

	


3
	
C. Ramón Martínez Orocio. Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  
Función: Representante de la Unidad Operativa. 
	
Profesión. Pasante en Derecho. 
Edad. 
Fecha de nacimiento.
Nacionalidad
Último Grado de Estudios: Pasante en la Licenciatura en Derecho 
Último empleo: Primer Comandante de Coordinación Territorial en la Secretaria de Seguridad Pública.
	
SI



*dejó a la vista Datos Personales*



14. En actos posteriores, el particular se inconformó por la respuesta del Sujeto Obligado, arguyendo como razones o motivos de inconformidad la “falta de documentos que acrediten la formación académica y experiencia laboral”. 

15. En razón de que el Sujeto Obligado no remitió informe justificado, y por su parte el solicitante no manifestó cuestión alguna, esta ponencia procederá a analizar de manera exhaustiva las actuaciones de las partes dentro del expediente, a fin de determinar si es procedente ordenar la entrega de la información solicitada o de lo contrario se confirmaría la respuesta de la autoridad obligada. 

[bookmark: _Toc531795928][bookmark: _Toc8750060]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

16. Precisado lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria. 

I. [bookmark: _Toc531795929][bookmark: _Toc8750061]De la Fuente de Obligaciones. 

a) [bookmark: _Toc531695633][bookmark: _Toc531795930][bookmark: _Toc8750062]De las obligaciones de Transparencia. 

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

20. En términos generales, la Ley de Transparencia del Estado de México establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

21. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia estatal, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

22. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

23. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

24. Al tenor de lo anterior, la información debe ser proporcionada, siempre y cuando se halle en los archivos documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento y no deberá ser presentada conforme a los intereses de los particulares, así como, los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.
[bookmark: _Toc531695629]
II. [bookmark: _Toc531795931][bookmark: _Toc8750063]De lo solicitado por el particular y la respuesta del Sujeto Obligado. 

25. Antes de entrar al estudio del caso que nos ocupa, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, dado a que éste ha asumido la misma, en razón a los argumentos que ha proporcionado en su respuesta.  

26. Ahora bien, para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Sujeto Obligado, la siguiente información:

Relación y curriculum de los integrantes del Consejo de Honor y Justicia. 

27. En principio, es imprescindible señalar que el ejercicio del derecho de acceso a la información prevé la posibilidad de que los recurrente puedan ejercer su derecho sin necesidad de acudir a un especialista que los represente durante la sustanciación del procedimiento, pues los artículos 152 y 178  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que cualquier persona podrá por sí mismo o a través de un representante formular una solicitud de información e interponer el recurso de revisión respectivamente.

28. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente.  [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


29. De tal manera que, en aras de tutelar la correcta aplicación de la Ley, se tiene que el particular requirió: Relación y Curriculum de los Integrantes del Consejo de Honor y Justicia sin embargo, derivado de los artículos 160 y 161 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, los cuales corresponden al Capítulo Sexto “De la Comisión de Honor y Justicia”, se tiene que la información que requiere conocer el solicitante es relativa a una Comisión no así de un Consejo. 

30. Por otro lado, el particular solicitó la relación entendiendo esto de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española como; Lista de nombres o elementos de cualquier clase. Siendo así que el particular, requirió tener acceso a la lista de nombres de Servidores Públicos que integran la Comisión de Honor y Justicia. 

31. Es entonces que se procede al estudio de lo solicitado, por lo que es de precisar lo establecido en los artículos 160 y 161 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México que a la letra señalan: 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:

I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables;
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley. La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. 

El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

32. De lo anterior se colige que la Comisión de Honor y Justicia es un órgano que llevará a cabo los procedimientos que por cualquier casa establecida en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, se resuelva la suspensión temporal,  separación, remoción, baja, cese o cualquier terminación de servicio de los elementos policiales, asimismo, se tiene que dicha Comisión estará integrada por; Presidente, Secretario y Representante de la Unidad Operativa de Investigación, Prevención o Reacción según sea el caso.

33. De tal manera que de la respuesta del Sujeto Obligado, se tiene que el Presidente Municipal es el Presidente de la Comisión, como Secretario de la misma es el Jefe del Departamento de Jurídico de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y como representante de la Unidad Operativa de la Comisión es el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
 
34. Es así que en razón a lo anterior, se prevé que el Sujeto Obligado proporcionó la relación de los nombres de los Servidores Públicos que integran su Comisión de Honor y Justicia.  

35. En cuanto hace al Curriculum de sus integrantes, es posible advertir que si bien es cierto la ley no exige la entrega de curriculum vitae, también lo es que el Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, estableció mediante el criterio 03/2009 que una de las formas en la que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes de los servidores público para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los curriculums vitae, el cual para mayor ilustración se transcribe a continuación: 

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el currículo vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

36. De modo idéntico, también es importante mencionar que es una obligación de transparencia común, poner a disposición del público la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula el ya referido artículo 92 fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que se transcribe a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; (…)”

37. Expuesto lo anterior se hace patente la necesidad de precisar que es obligación de las autoridades, darles a las solicitudes de información una expresión documental de conformidad con el criterio 28/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) Es así, que los Sujetos Obligados, deben de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada, tratando en todo momento de privilegiar el derecho de acceso a la información pública. 

38. En otro sentido, no pasa desapercibido que el Sujeto Obligado elaboró un documento “ad hoc”, por medio del cual pretendió satisfacer la información solicitada para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, esto está permitido, siempre y cuando con el mismo, se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados por el recurrente,  aun y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces IFAI que a la letra dice:

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde, 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar, 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

39. En entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos ad hoc, tampoco están impedidas para generarlos, esto siempre que con dicho documento se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados por parte del recurrente, situación que en el caso particular, si ocurrió. 

40. En otro sentido, resulta dable mencionar lo que establece el artículo 12 de la ley de la materia, en razón de que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o prácticas investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

 (Énfasis añadido) 

41. Bajo ese tenor, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

42. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

43. Numerales que compelen al Sujeto Obligado a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
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44. En cuanto a este punto, a continuación se citan los motivos de inconformidad manifestados por el particular, mediante los cuales se duele medularmente porque a su consideración el Sujeto Obligado debió proporcionar la documentación que acredite la formación académica y experiencia laboral de los servidores públicos referidos en respuesta. 

45. Cabe señalar que dicha información, de acuerdo con la solicitud 00107/VACHASO/IP/2019 que obra en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fue requerida en un primer momento, por lo que se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 

46. Siendo que en primer momento, el solicitante únicamente requirió tener acceso a la relación y curriculum de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, no así de los documentos que acreditaran la formación académica y la experiencia laboral de cada uno de ellos.

47. Robusteciendo lo anterior, por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

48. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

[bookmark: _Toc8750065]QUINTO. Vista al Órgano de Control Interno  

49. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por las probables violaciones a la ley de la materia; sin embargo, dada la información que se emitió en respuesta se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas y atribuibles al Sujeto Obligado.

50. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”

(Énfasis añadido)

51. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento al Órgano de Control Interno de este Instituto las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190 y 223, que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

52. Lo anterior, en razón de que, si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó información a través de su respuesta con la finalidad de dar atención a la solicitud de información, también lo es que, dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de ser clasificada como confidencial, como es el caso de la fecha de nacimiento y la edad, todo ello en razón de que hace identificable a una persona y cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave al titular de la información. 

53. Por lo tanto, es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
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54. Se debe enfatizar que tal y como se mencionó anteriormente, el Sujeto Obligado mediante su respuesta puso a disposición del particular documentos cuyo contenido se advierten datos personales de los cuales se puede obtener información que no abona a la transparencia ni la rendición de cuentas, por el contrario, infringirían en la esfera privada de los servidores públicos, por lo que es fundamental hacer del conocimiento al particular que ahora se encuentra sujeta a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la cual en su artículo 1, señala lo siguiente: 

 “Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.”


(Énfasis añadido)

55. Lo anterior, ya que de manera involuntaria la particular ha obtenido del Sujeto Obligado datos personales de carácter confidencial que atañen a la esfera privada de los servidores públicos, por lo que es menester de este Órgano Garante informarle que en caso de realizar alguna actividad concerniente al tratamiento de datos personales será considerado como responsable en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

56. En ese sentido, sirve traer a contexto el contenido del artículo 3, fracción XVIII de la normatividad citada en el párrafo anterior, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XVIII. Tratamiento: La obtención, uso, divulgación o almacenamiento de datos personales, por cualquier medio. El uso abarca cualquier acción de acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia o disposición de datos personales.
(…)”

(Énfasis añadido)

57. Bajo ese escenario, la particular deberá procurar el buen uso que le dé a la información proporcionada, tratándose de datos personales que le fueron entregados por error, y que en el supuesto de hacer mal uso de los mismos, con la finalidad de producir un daño al titular de los datos le serán aplicables las sanciones previstas en el artículo 64 del ordenamiento en mérito, conforme a la infracción que según pudiera llegar a cometerse, independientemente de la responsabilidad que tiene el Sujeto Obligado por la probable violación a la privacidad de las personas, tema que resolverá y analizará el Órgano de Control Interno de este Organismo Garante. 

58. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones V  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

59. Y en términos del artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en el presente recurso de revisión.

60. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01403/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad a la solicitud 00107/VACHASO/IP/2019. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión 01403/INFOEM/IP/RR/2019.
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